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CAPITULO IX 

DEL PROCEDIMIENTO 

Art. 160.- En Los procesos penales por delitos de tránsito, la Instrucción Fiscal se 

sustanciará en el plazo de 45 días, en lo demás se sustanciará mediante el sistema 

oral, de conformidad con lo previsto en el Código de Procedimiento Penal, y con las 

disposiciones de esta Ley. 

La indagación previa no podrá prolongarse por más de 30 días en los delitos 

sancionados con pena de prisión, y de 45 días en los delitos sancionados con la pena 

de reclusión. Estos plazos se contarán desde la fecha en la cual el Fiscal tuvo 

conocimiento del hecho. 

Art. 161.- La etapa preprocesal de indagación previa y procesal de instrucción fiscal 

son orales, pero, la Fiscalía deberá dejar constancia escrita de las diligencias 

efectuadas en las que se contenga el archivo histórico de dichos actos, de manera que 

no se afecte el derecho a la legítima defensa. 

Art. 162.- Como regla general, toda diligencia que realice la Fiscalía será de libre 

acceso para las partes, salvo aquellas diligencias investigativas autorizadas por el 

Juez, como la detención para fines investigativos, el allanamiento o la intervención de 

comunicaciones. 

Art. 163.- El parte policial por delitos y contravenciones de tránsito, debe contener una 

relación detallada y minuciosa del hecho y sus circunstancias, incluyendo croquis y de 

ser posible, fotografías que evidencien el lugar del suceso y los resultados de la 

infracción. 

Los organismos u agentes policiales correspondientes, remitirán al agente fiscal de su 

jurisdicción, los partes policiales y demás documentos relativos a la infracción, en el 

plazo de veinticuatro horas bajo la responsabilidad legal de dichos jefes o quienes 

hagan sus veces. 

El agente de tránsito que, al suscribir un parte policial, incurriere en falsedad en cuanto 

a las circunstancias del accidente, al estado de embriaguez o intoxicación por 

sustancias estupefacientes o psicotrópicas del supuesto causante, podrá ser objeto de 

la acción penal correspondiente y condenado al pago de daños y perjuicios 

ocasionados. 

Art. 164.- Para la sustanciación de los procesos penales de tránsito, el juez 

considerará el parte policial como un elemento informativo o referencial. 



Art. 165.- Los agentes que tomen procedimiento en un accidente de tránsito y siempre 

que cuenten con los suficientes elementos probatorios están facultados para detener 

al presunto autor de un delito de tránsito en donde resulten muertos o lesionados 

graves y ponerlo a órdenes del Juez de Tránsito competente, así como a la 

aprehensión de los vehículos involucrados, los mismos que serán puestos 

inmediatamente a órdenes del respectivo agente fiscal, quien dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la detención y aprehensión que señala este artículo, deberá dictar 

la resolución de inicio de instrucción fiscal y notificarla al Juez de Tránsito respectivo, 

para los fines establecidos en el artículo 155 de esta Ley. 

El incumplimiento de los plazos perentorios señalados en este artículo será 

sancionado con la destitución inmediata del agente que tomó procedimiento y del 

Fiscal, en su caso. 

En la resolución de inicio de instrucción fiscal, se ordenará además el reconocimiento 

pericial de los vehículos y la valoración de los daños causados, luego de lo cual, 

aquellos serán devueltos inmediatamente a sus dueños. 

De no haberse efectuado la aprehensión del o los vehículos involucrados, o de 

devolvérselos posteriormente, el agente fiscal podrá solicitar al Juez de Tránsito 

disponga las medidas cautelares pertinentes para la práctica de las mencionadas 

diligencias. 

La diligencia de reconocimiento pericial de los vehículos ordenada por el fiscal será 

practicada dentro del término de 72 horas, contadas desde que el Fiscal recibe el parte 

policial correspondiente. Posteriormente al reconocimiento pericial se entregará el 

automotor a su propietario, su representante o su poseedor. 

Art. 166.-Las diligencias de reconocimiento del lugar de los hechos, inspección y 

peritajes, serán realizados por oficiales especializados del Sistema de Investigaciones 

de Accidentes de Tránsito de la Policía Nacional (SIAT) y la Oficina de Investigaciones 

de Accidentes de Tránsito (OIAT) en la Provincia del Guayas; el reconocimiento 

médico de lesiones, heridas y reconocimiento exterior y autopsia se practicarán de 

conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Penal. 

Art. 167.- Las audiencias en cualquier etapa del procedimiento serán públicas y las 

resoluciones se pronunciarán inmediatamente luego de acabada la audiencia. La 

misma se reducirá a escrito y notificará en un plazo de cuarenta y ocho horas a las 

partes, a excepción de la audiencia de juicio donde el plazo para notificar serán de 

setenta y dos horas. A pedido de las partes la notificación se podrá hacer vía 

electrónica. 

En todo tipo de audiencia es derecho del acusado y del afectado estar presentes, pero 

salvo la audiencia donde se efectúe la instrucción fiscal y la del juicio, bastará la 

presencia de los abogados y el juzgador para que se pueda llevar a cabo. 



Para todo tipo de audiencia se prohíbe la remisión con anticipación al juzgador del 

expediente fiscal o cualquier otro antecedente escrito, las resoluciones se adoptarán 

en base a la controversia oral de las partes; y, la utilización de evidencia escrita se lo 

hará conforme a los principios del sistema oral y precautelando que éstas no 

sustituyan o reemplacen al testimonio que deben rendir peritos y testigos. 

Las audiencias para la tramitación de los recursos, se harán en un plazo no menor a 

tres días ni mayor a diez. 

Art. 168.- Cuando el fiscal se abstuviere de acusar al imputado, el Juez podrá 

consultar al Ministro Fiscal Distrital, si éste revocare el dictamen del inferior, designará 

otro Fiscal para que intervenga en la etapa del juicio, si ratificare el dictamen del 

inferior, el Juez dispondrá el archivo de la causa de acuerdo con el Código de 

Procedimiento Penal. 

Si el dictamen fiscal fuere acusatorio el Juez de Tránsito, dentro del plazo de diez días 

desde la fecha de su notificación, señalará día y hora para que tenga lugar la 

audiencia oral pública de juzgamiento, que se instalará dentro de un plazo no menor 

de tres días ni mayor a diez días siguientes a su convocatoria. 

Si la audiencia oral y pública de juzgamiento no se llevare a efecto en dos ocasiones 

por causas que tengan relación con el procesado, por la sola voluntad de éste, en 

querer dilatar la causa, aquella se practicará en ausencia del imputado, sin que por 

ello haya recurso alguno. En lo demás y para el desarrollo de la audiencia oral y 

pública de juzgamiento, se seguirán las normas del Código de Procedimiento Penal 

que fueren aplicables.  

Si al tiempo de la convocatoria a la audiencia oral pública de juzgamiento, el acusado 

estuviere prófugo, el juez después de dictado dicho auto, ordenará la suspensión de la 

etapa del juicio hasta que el encausado sea aprehendido o se presente 

voluntariamente. 

Art. 169.- Dentro del plazo establecido para la instalación de la audiencia oral pública 

de juzgamiento, las partes presentarán el listado de testigos que deberán declarar en 

ella y solicitarán la práctica de las pruebas necesarias que deban actuarse durante la 

audiencia, tanto para comprobar la existencia material del delito como la 

responsabilidad penal del imputado, y para fijar el monto de los daños y perjuicios 

ocasionados.  

La audiencia oral se instalará y sustanciará de conformidad con las reglas establecidas 

para la etapa de juicio en el Código de Procedimiento Penal. 

De haber acusación particular, los daños y perjuicios serán discutidos y analizados en 

la misma audiencia. 

Concluida la audiencia oral pública de juzgamiento, el Juez de Tránsito dictará 

sentencia aplicando las normas del Código de Procedimiento Penal. Si fuere 



condenatoria declarará además la obligación del condenado de pagar los daños y 

perjuicios, en el monto que para el efecto se liquiden en la misma sentencia. 

Art. 170.- El desistimiento de la parte afectada, el abandono de la acusación particular, 

o el arreglo judicial o extrajudicial entre los implicados de un accidente de tránsito, no 

extingue la acción penal, salvo en los delitos en que solo hubiesen daños materiales 

y/o lesiones que produzcan incapacidad física menor a 90 días. 

Art. 171.- Los acuerdos reparatorios a los que hubieren llegado las partes, serán 

aceptados por el juez en sentencia. Su alcance, no afectará la pérdida de puntos u 

otras sanciones de carácter administrativo. 

En caso de que el acuerdo no se cumpliere el afectado podrá escoger entre las 

opciones de hacer cumplir el acuerdo contenido ya en sentencia ejecutoriada o 

continuar la acción penal. 

Art. 172.- En los delitos en que no existan antecedentes necesarios para iniciar una 

investigación, mientras el caso está en indagación previa, el Fiscal podrá dictar el 

archivo provisional del mismo que deberá ser notificado al afectado. 

En caso que el afectado no esté de acuerdo, el caso irá a conocimiento del superior 

quien se pronunciará y su resolución será definitiva. Si se modificase la resolución 

inicial, el trámite será entregado a un nuevo Fiscal. 

Si antes de que se termine el plazo legal para cerrar la indagación previa, aparecieren 

indicios que permitan reactivar la investigación del caso, se podrá impulsar la 

investigación y continuar con el trámite. En caso contrario la causa se archivará de 

manera definitiva. 

Art. 173.- En aquellos delitos donde por las circunstancias, el infractor sufriere un daño 

físico grave que le imposibilite llevar una vida normal o las únicas víctimas fuesen su 

cónyuge o pareja en unión libre y familiares comprendidos hasta el segundo grado de 

consanguinidad, a petición del Fiscal y luego de constatar que en el caso concreto la 

aplicación de la pena no responde a un interés social, el juez puede conceder el 

principio de oportunidad y archivar el caso previa audiencia. 

Las víctimas quedan habilitadas para plantear la indemnización a que tuviesen 

derecho ante el propio Juez de Tránsito. Para su tramitación se citará a una audiencia 

donde las partes podrán hacer valer sus derechos, de acuerdo a las normas del 

debido proceso. 

Art. 174.- En materia de tránsito, todos los delitos a excepción de los casos en que 

hubiese muertos son susceptibles de aplicar el procedimiento abreviado conforme lo 

establece el Código de Procedimiento Penal. En la aplicación de este procedimiento, 

el Fiscal queda autorizado a solicitar una pena reducida hasta un máximo del 

cincuenta por ciento de la pena fijada. 


